
 

 

 

 

 

 
INFORME SECRETARIAL. BUENAVENTURA, ABRIL 24 DE 2023.-  
A Despacho el memorial dirigido al proceso con radicado 2010-00015 

mediante el cual el procurador de la parte demandante solicita la expedición 
de copia física autenticada de la sentencia No. 020 del 22 de agosto de 2013 
proferida en el proceso, de la sentencia de segunda instancia de fecha 25 de 

noviembre de 2014 proferida por el Tribunal Superior de la Ciudad de Buga 
con la nota de notificación y ejecutoria y de ser la primera copia que presta 

merito ejecutivo y de los poderes conferidos con su nota de vigencia. 
Igualmente se autoriza al señor JORGE WILSON MONROY RODRIGUEZ 
para que reclame los documentos solicitados.  Sobre la demanda en 

cuestión, informo que se encuentra en el archivo definitivo y está escaneada 
y cargada en el One Drive.  
Sírvase proveer. 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

Secretaria 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, abril veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023).- 

 
AUTO No 3 8 4 

PROCESO: VERBAL 
DEMANDANTE: NUBIA ANGULO VALENCIA Y OTROS  
DEMANDADO: SOCIEDAD LAS TRES EME PROTECION 

RADICACIÓN: 2010-00015 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, y verificado que 

efectivamente el proceso de la referencia se encuentra en el archivo 
definitivo, el Despacho accede a la petición de expedición de copia auténtica 

de las piezas procesales indicadas por el peticionario, pero se le requerirá 
que previo a dicha actuación se le requiere que acredite la  consignación del 
arancel por dicho concepto atendiendo las exigencias del Acuerdo   

PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021 el cual será por el monto de 
individual de $6.900 en la cuenta judicial número 30820000636-6 convenio 

13476 en cualquier sede del Banco Agrario de Colombia. 
 
Igualmente se acepta la autorización otorgada por el apoderado de la parte 

demandante al señor JORGE WILSON MONROY RODRIGUEZ, quien se 
identifica con la cedula de ciudadanía No. 16.499.415 para los fines 
señalados por el poderdante. 

Rama Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura.  

República de Colombia 
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